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DE LA PROVIiNCIA DE LEON. 

Se áiiácriue á e s t e periódico eu la Redacción., casa de D. JO.-ÍÉ Ir. RKDOXDÍ).—calle de Pla ter ías , a.* 7 ,— á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los auuacios se inser tarán á medio real linea para los suscritores y ua real línea pala los que no lo sean. 

'Luego que los Srcs. .ilctildos y Secretarios reetbnn los números del Bolé-
Im que. correspoiulan al distrito, dispondrán que se lije un ejemplar, en el sitio 
de oustumbre. donde permanecerá hasta el recibo del numero siijuienlé. 

*Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados o.rrfr-
.iiadamente para su encundertmcion que deberá ver i ¡ icarse ,cada año.;—El Go
bernador, CÁULOS BE PIUVIA. • 

PBESIDEKU DEL CÜÍSEJO 08 H1SISTR0S. 

S. M. la Reina nuestra Seflora 
[Q. I). G.¡ y su augusta Real fa
milia continúan en está corle .sin 
novedad en su importante salud. 

DEL ÜOBIEUNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PÚRLICO. 

CIRCULAR.—Kúm. UB. 

Hiibiénilose ausentado de la 
conipañiá de su niuger Francisco 
GarcíoV'v'écino (lo Sahagnn, cuyas 
seAns se expresan á continuación, 
los bres. Alcaldes, destacamentos 
de la Guunlia civil, y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
derán á su busca y captura, y ha
llado que sea lo pondrán á mi dis-
posieioii. León 4 de Noviembre de 
1804.—Carlos de Pravia. 

SÉ-SAS. 

Edad 00 a flos, estatura corta, 
pelo canoso, ojos negros, nariz 
tlialu, barba poblada, cara redon
da, color trigueño, pecoso de virue
las, imposibilitado del dedo índice 
de la mano izquierda; se dedica á 
peregrinar. 

Núra. 447. 

SECCION DE FOMENTO. 

Agricultura, Industria y Comtrci».— 
Negociado 1.* 

E l limo. S r . Director general 
(teAgricultura» Industria y Co>-
«tercia con [echa l í de Sclimbr? 

liie comunica la Real orden qué 
sigue: ' 

El Excmo. Sr. Ministro de Po-
moulo dice con esta fecha al Go
bernador de la provincia de Avila 
lo siguiente: 

«En vista de la comunicación 
de V. S. de 11 do Mayo, en que á 
instancia del Ingeniero de montes 
de esa provincia, eonsulla acerca 
de la inteligencia de la Real orden 
de 31 do Agosto do 1800, respec
to á si el rematante de un produc
to forestal que ha dejado de apro
vechar en el plazo señalado para 
ello en las condiciones del contra
to perderá los productos cortados 
pero no extraídos del monto á la 
conclusión do dicho plazo, además-
de sufrir la pena y la indemniza
ción de dañus y perjuicios que es
tablece el art. 9.'tío la Real orden 
antes citada, ó que so manifieste á 
V. S. la resolución quo haya de 
adoptarse en otro caso; S. M. la 
Reina (Q. 1). G.), considerando 
que si bien el espíritu de la Real 
órden de 51 do Agosto do 18(50 
fué sin duda que el rematante do 
un uprorei'bamicnlo i'oreslal que 
no lo hubiese realizado dentro del 
plazo prefijado en las condiciones 
del contrato, pierda lodo derecho á 
los productos que hubiese dejado 
de extraer del monte al finalizar 
el referido plazo, y también el pre
cio 6 parte do él quo tuviera ya 
entregado; esta disposición podría 
líegar á .ser solirado dura y poco 
equitativa, en cuanto por ella se 
daría el caso de imponerse des 
penas por una misma culpa, si so
bre la pérdida do los productos y 
del precio, ó parte de él entregado 
por el rematante, so íe exigiese 
además ia multa y la indemmza-
cran de daños y perjuicios al tenor 
délo prescrito en el art. 9.* de la 
Real orden antedicha: Conside
rando que algunas de sus dispost-
ctones exigen ciertas aclaraciones 
para qtie en su aplicación .no ocur-
rua dudas ui se dé lugar á iutet-

prolaciones contrarias á las reglas 
de equidad y de justicia, se ha ser
vido resolver que como aclaracio
nes á las prescripciones de la Real 
órden de 51 de Agosto de 1860, 
se observen las reglas ó disposicio
nes siguientes: 

1. ' E l rematante cuyo contra» 
io queda caducado por no haber 
ejecutado el aprovechamiento den
tro del plazo señalado eu las con
diciones de la subasta, pierde^odo 
derecho á los productos quo no ha
ya extraido del monte al espirar 
dicho plazo, y el precio ó la parte 
de el quo hubiere entregado con ar
reglo á las mismas condiciones. 

2. * Los productos no extraídos 
y ol precio entregado por el rema
tante ceden en benclició del dueño 
del monte. 

5.* Espirado el pl¡)zo siu ha
ber terminado el aprovéchamienlo, 
so justipreciarán, lomando por ba
se el valor qué so hubiese dado en 
la subasta, los productos cortados y 
no exlraidos del monte, y al mismo 
tiempo se lasarán los daños y per
juicios si los hubiere. 

4. * Si el valor de los produc
tos tortados y no extraídos, con 
mas la cantidad que el rematante 
hubiese enlregado por precio de la 
subasta, fuese igual ó mayor que 
el importe do la mulla y el de los 
daños y perjuicios que expresa el 
articulo 9." do la repetida Real ór
den de 51 de Agoslo, no so le exi
girá cantidad alguna por ninguno 
de estos dos últimos conceptos; si 
fueso menor, se le exigirá solo la 
diferenm. 

5. * Los productos utilizados 
por el rematante y los gastos he
chos para su corta, labra y saca no 
se tomarán en cuenta para la ta
sación y liquidación de quo so hace 
mérito en las reglas anteriores, 
como tampoco los arbole» ó leñas 
que no hubiesen llegado ácortarse. 

0.* Si el rematante no hubie
se hecho ninguna operación en et 
monte dentro-del plazo- lijado en l¡r 
subasta, no Icadrá. derecho i aba» 

no de ninguna especio, y satisfar,» 
por completo la multa, perdiendo 
además lo quo tuviese entregado 
por precio del remate. Para el 
aprovechamiento de los productos 
no utilizados ó no extraídos del 
monte se anunciará nueva subas
ta, guardando las formalidades que 
exige la Real órden de 1 .• de Se
tiembre de 18<i0. 

7. * En los pliegos de condi
ciones para las subastas de pro
ductos forestales do los montes 
públicos se señalarán dos plazos, 
cuando la naturaleza y calidad dé
los productos aprovechables lo per» 
milan, uno para la eorta, labra, 
arranque y roza de los mismos, y 
otro para su saca y extracción del 
monte: estos plazos empezarán ;! 
contarse desde que por el Ingenie
ro del ramo se autorice al rema
tante para uso del aprovecha
miento. 

8. * Quedan vigentes las pres
cripciones de la Real órden de 51 
de Agosto de 1800 en cuanto no 
se opongan 4 las disposiciones con
tenidas en la presente.» 

Do Real órden, comunicada 
por el expresado Sr. Ministro, I» 
traslado á V . para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. muchos años-. Ma
drid 14 de Setiembre do 1864.— 
El Director general, Manuel María 
de Azof ra. 

Lo que se insería en este pe
riódico ojlcial pura su publicidad 
y demás efectos. Lean Noviembre 
4 de ÍS6Í .—EI Gobernador, 
Carlos de Pravia. 

Gaceta del 30 do Oclubrí.—Náift. 30Í-. 

raSlOEMl DEL OHSEÍO DE fflülSIROJ. 

ExFosiaoK AS. JL 

S E Ñ O R A : ' 

Cuando ptor Kea! decreto íe 3 (fe 
KoviemUrede 1836 se dianaba Y. U . 
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creer á propucsla del Presidont'é de 
vuestro Consejo de Minislrós, la 'Comi-
siun de Esíadislica general del Reino, 
senlaba V . M . con bienhechora mano 
la base sólida do un edilicm quo es ya 
hoy otijclo de la consideración y del res
peto de los eslraños, y de la admira
ción y graíilud de los siibdilos do V. I I : 
I j s diversas disposiciones que con pos-
lorioridad á la inslalacion do aquolía 
Oficina sehan adoptado ya por el poder 
I t e l , ya ron la concurrencia de los 
Cuerpos Colegisladorcs, vinieron á i'o-
buslceer yensandiar tan levantado pen-
saniienlo. Los trabajos practicados por 
la Comisión, á la cual más adelántese 
denominó Junta f/eneral de Esíadislica, 
son hoy del dominio publico. En ellos 
cucuentraun poderoso auxiliarla Ad-
rainislracioi) del Estado en sus diver
sas gestiones. En ellos buscan segura 
guía para dirigir su vivificadora acción, 
la industria y el comercio. En ellos por 
fin las ciencias y las artes «neuontran 
(os dalos y , noticias necosarips: jpaj-a su 
fecundante áplicacjoi).; Ésos , trabajos 
son, Señora, manantial inagotable abier
to por la protectora mano do V. M . al 
progreso y á la ventura de la nación. 
Timbre glorioso con quo la. liisloria 
trasmitirá á las generaciones. íeiiido-
rasel augusto nombro de V. M. 

Sostener y fomentar lo que V. M. 
mandó sáhiamenle establecer, es el. de
ber del Ministerio que presido, y tam
bién tratar de mejorarlo con las leccio
nes de la experiencia y consolidarlo ar
monizando sus gastos cpn las demás 
obligaciones del Estado. Tal ¡ha sido 
el objeto propuesto al dirigir mi estu
dio sobre este importante ramo ((el ser
vicio público. 

Dos reformas so hacen sentir ac-
lualmenleen la organización de la Jun-
ia general de, Esíadislica si ha de res-

.ponderal mejor desarrollo y desenvol
vimiento de sus trabajos.: i 

La primera consiste en descartar de 
las Direcciones facullalivas toda lá par
te que no sea cienlilica, y la segunda 
en reducir á solo dos centros la acción 
administrativa que hoy se halla dividí 
ila en tres, simplificando de esta mane
ra el orden de los trabajos. Por esta 
raxon se establece en el adjunto pro
yecto de decreto que en • las Direccio
nes focnltalivas solo quede el personal 
cieutilico; que un solo centro cuide de 
dirigir !a formación de la Esíadislica 
general, ó sea do loa 'diferentes servi
cios de la Administración, y que la Se
cretaria entienda ímicarnente en la ins
trucción de lodos los expedientes admi
nistrativos, inclusos los de la contabi
lidad. 

Olra demoslrac'mn, que lambicn ha 
venido á hacer parle la experiencia, 
es la de quo los trabajos estadísticos no 
requieren siempre una misma cantidad 
de colaboradores y .de esfuerzos. Las 
uperacíoues de carácter y de índole 
uieulifieos, por ejemplo, ofrecen al per
sonal que aellas se dedica una ocupa-
tíuu asidua y constante, ora sea en el 
campo, ora en el gabinete; al paso quo 
los que son simpictucnlB de recopila

ción de dalos, talas como el Ceiiso y 
el Nrim'encláfór," tieiien señalados sus 
periodo* de formación y do descanso, 
sin que puedan ni deban repelirse fue
ra de ellos, porque ni la Administración 
reportaría venlaja alguna positiva, ni 
conseguiría olra cosa que imponer sa
crificios v molesliai estériles á los pue
bles. 

llespecto do otras noticias que la 
Junta tiene asimismo la incumbencia 
do recojor, permiten caminar con más 
parsimonia, y hasta conviene (pie así 
suceda, porque 011 materia do números 
la precipitación es atraso, y la garan-
lia do verdad solo se encuentra y ad
quiere con marchardcleniilamenle y al 
compás; consultando antecedentes, in-
temigando, objetando comprobando y 
'depurando dudas y errores.' 

l'or lales razones se propone en el 
adjunto proyecto dedecrelo la disminu
ción del personal central y provincial 
administrativo que seria superabun-
daule después de terminados ya cier
tos servicios generales, y también la 
rebaja en el material de lu'Junta y sus 
dependencias. 

llespecto del personal facullativó 
Ho es posible por ahora' hacer sino 

.muy pequeñas reducciones, fundadas 
más. bien en las dificultades quo en el 
día si) oponen al planleamíciito de c.ier-
tiis trabajos, difioullades que solo con 
el tiempo y la perseverancia podrá" 
superarse y vencerse. Estás economias, 
que reclama .61 Tesoro público y que 
pueden .verificarse' sin daño iii umbarazo 
del servicio, producirán una baja en el 
presupuesto vigente .dé 920.300 rs. 
cilla parle del personal, y de 252 400 
cu la del material, ó sea. 1.177.700 
rs. en tulaliclad. 

Sin embargo, si eri las épocas de 
mayores tareas, de niovimícnlo, de ac
ción y de impulso en que la Junta pro
pone y "V. M'.' manda la realización de 
investigaciones generales de conocida 
importancia para el país, y en que es 
necesaria la acumulación de recursos y 
de esfuerzos,' requiriesen las operacio
nes aumento de funcionarios, la Junta 
cuidará de consignar én sus presupues
tos una partida con la ciial pueda pro
porcionarse agentes que cooperen y 
¿«adnivei) á su propósilo. 

Hcstanie hablar ahora de las condi
ciones de Idoneidad y aplituil de que 
convione se halle dolido el personal ad
ministrativo de estadística. 

En esta parle, el I'residenle del Con^ 
sejo que suscribe, propone en el ad-
junlo proyecto que uno de los turnos 
para el ascenso que establece el Real 
decreto de 16 de Junio del alio próxi
mo pasado, se convierla en el de elec
ción, cuya facultad, ejercitada pruden
temente, pormitirá que so premien y 
recompensen esludios espeoiales, cono-
ciniienlos prácticos y distinguidos ser
vicios. 

l'or tales consideraciones, SoOoni, 
y de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, tengo el honor de someter 
á la resolución de V. M. el adjunto pro
véelo de Heal decreto. Mudrid 29 de 
CHubre de ISGi . -SEÑOl lÁ : A . L. 
11. P. de V. M.—El Duquo de Valencia. 

—2 — 
BEU DECBETO. 

En vista de las razones quo me lia 
expuesto el Presidente do mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." La Junta general do 

Estadística continuará conslituula como 
se dispuso en el arl . 2.* de mi Real de
creto do 21 de Abril de 1801. 

Art . 2." l'ara el despacho do los 
asuntos, la Junta se dividirá en cuatro 
Direcciones, que se denominarán: la 
primera de Operaciones' geodésicas, la 
segunda de Operaciones topográfico ca-
lastrales; la tercera de 0|>erac¡<ines •es
peciales, y la cuarta de Estadística ge
neral. 

Al frente de cada una (le las Birec-
ciónes habrá'un Vocaide la Jimia en
cargado de llevar á cabo les trabajos. 
Además funcionará separádamento la 
Secrelaria. quien conocerá en todo lo 
gubernativo y reglamentario no peri
cial, llevando al projiio tiempo la'con
tabilidad en (odas sus partes. 

Art. 3 ' La plañía de la Direc
ción de Estadística general constara: de 
un Director con la gratificación de 
20.000 reales anuales; (los Oficiales con 
el sueldo de.16.0,00; dos á 11000; dos 
á 12.000; uno (ion 10.000; uno con 
S.OOO; Ires Auxiliares escribientes á 
0.000,- otro con 8.000,. y otro con 
i .000; un portero con o.OÓO y un or
denanza con Í.00Ó. 

Art. 4.* La de la Secretaría cons
tará: de un Vocal Secretario con ol 
sueldo de 40.000 reales anuales; un Ofi
cial mayor con el de 20 000; un oficial 
con 20.000; uno con .10.000,. dos 
á 14,000; dos á 12.000;. tres á 
10.000; tres á 8.000; dos Auxiliares 
escríbienlés á 6.000; y cuatro a 5.(100; 
un portero con 8.000; otro con 7 000; 
cinco ordenanzas, dos á 4.500 y tres á 
3.500. 

A r l o.* En las provincias conti
nuarán organizadas y funcionando co
mo hasla aquí las Comisiones perma
nentes de Estadística establecidas en 
las capitales por mi Real decreto de 15 
do Mayo de ,1857. 

A r l . 6." Para ejecutar los trabajos 
(/no disponga la Junla general y alen-
der á los demás servicios del ramo, ha
brá en cada provincia un Jefe de Sec
ción y un Auxiliar escribiente. Los 
Jefes de Sección serán 10 do primera 
clase con el sindilo anual de 14 000 rea
les: 20 do segunda con el de 12.000, y 
19 do lercera con el de 10.000. Los 
Auxiliares escribientes disfrutarán to
dos el haber de. 4.000 rs. anuales. 

En casos extraordinarios y cuando 
el servicio lo reclamare, podrá alterar
se accidenlalmcnte la distribución de 
este personal, acumulando en unas pro
vincias t i que no fuero indispensable 
on otras. 

A r l . 7." Las diferentes clases de 
Jefes do Sección establecidas para, fa
cilitar el ascenso en la carrera, denotan 
servicios y mereciraienlos personales 
sin relación con el rango administrati
vo de las provincias respectivas. 

A r l . S." Continuarán ^ exigiéndose 
conocimientos previos para el'ingreso 
en la carrera de Estadística, á cuyo fin 
se harán llamamientos generales cada 
año, pero los ascensos,se conferirán al
ternativamente á la antíjptedad y al con
curso denlro de cjdá caffgoria, y á la 
libre cleccioh^siifeteijastísiempre á lo 
mandado en la ( i isposí^i i 4 . ' , arl . 10 
de la ley de Présiipijes&fi vigmlo. 

El ingreso" yfiSi.eh'so on la carrera 
de [opografía catásiral, cnnüimará r i 
giéndose por sus reglamenlos espe
ciales. 

Art. 9." Los haberes del personal 
de la Dirección de Edadísliea general 
y de la Secrelaria de la Junta, se sa
tisfarán con aplicación al crédilo de 
582 500 rs. consignados en el capilulo 
5.', art. 1." del presupuesto, cuten" 
diéiidose anulados los sobrantes que 
después de satisfacer los gastos ocurri
dos hasla la focha y los quo ocurran 
por consecuencia de esta rófórma resul
taren en las partidas de 56 000.16.000 
y 04.000 rs. señaladas pira las Di
recciones do Operaciones censales. Tra
bajos de oficina y Sección de Contabi
lidad. 

Art . 10. Se anulan en los mísnins 
términos las partidas de 3 í 80 0 y 
22.000 rs. consignadas para sobresuel
do y gastos de visita do Ion Inspenlores 
generales y gráltticacion del Visitador 
de contabilidad; la de 70.000 rs. des
tinados para alquileres do edificios de 
las Secciones provinciales las cuales se 
instalarán precisamente en los Gobier
nos de provincia; las do 8.000, 6,000, 
10.000 y .4.500 para personal admi
nistrativo de lá Dirección de Operacio
nes geodésicas; y las de 24.000, 20.000 
y 24 000 para Inspectores catastral y 
provincial y Auxiliares especiales déla 
Dirección de Operaciones topográíico-
cataslralcs. 

Art . 11 . Se reducen á 760,000, 
50.000, 10 000, 16.000. 5.000, 
44.000, 22.000, 27.000, 80.000, 
104.000, 56.000, 8.000, 12.000. 
21.000 y 40.000 las partidas señala
das respectivamente para personal de 
las Secciones provinciales, gastos do 
visita, sueldos y gratificaciones de Je
fes del detall de las brigadas facutativas, 
calculadores de la Dirección de opera
ciones geodésicas, gratificación á Pro
fesores y Ayudantes encargados do es
taciones meteorológicas, sueldos de Es-
cribicnlcs y porteros y gastos do tra
bajos geológicos, forestales é hidroló
gicos á cargo de la Dirección de Ope
raciones especiales: sueldos de Jefes 
de Negociados especiales. Ayudantes, 
supernumerarios. Escribientes, porte
ros y ordenanzas y gastos imprevistos 
de la Dirección de Operaciones topo-
grá (ico-catastrales. 

A r l . 12. Los individuos que por 
consecuencia de la reforma délas plan
tas del personal central y proiincial, ó 
por efecto de la anulación y rebaja do 
los créditos de que queda hecho méri
to resultaren cesantes, serán atendidos 
preferentcmcnlo para su colocación en 
los diferentes ramos de la Administra
ción pública. 



' A r l . 13 En los prcsupiiesliis ve-
niilcro» y cuando so previ, re aglomcra-
eiun ilé> Irabajus, se consignará una |iar-
lidn con (leslioi) á brazos auxiliare;. 

A r l . 1 í • Rcglamenlos especiales de-
lermiiiarán el nimio ilo prnceiler ilc la 
Junla, Direcciones.'.Seurrloria. Comi
siones provinciales y Secciones de Ksla-
disUca. 

A r l . 15. Quedan derogadas las dis
posiciones que esluvicren en discordan
cia con el présenlo Real dccrelo, que 
cuidará do cumplir mi Presidcnlc del 
Consejo do 51 inislros. 

Dado en Palacio á veinlinuove do 
Oclnbre de roil odiocienlos sesenla y 
cualro —Eslá rubricado de la lleal ma
no.—El Presidenle del Consejo do M i -
nislros, liamon Maria Narvaez. -

REALES DECRETOS. \ 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Dlreclbrde üsladistica general, creada 
póf mi líen! decrelo de estafecha'á don 
José Cáveda, Vocal.de la Junla1 general 

del ramo. 
Dnilb en Palacio á veinlinueve dé 

Oclubre de rail noliociénlos sesPnlá y 
cuatro.—Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Presidenle del Consejo de 
Miniílros, Ramón María Narvaez. 

Vengo en nombrar Oficial 5!ayor de 
la Sfeí relaria de la Junla general do Es-
ladislica. Jefe de Adminislracion de i . " 
clase, con el sueldo anual de 20:000 rs. 
según la plañía aprobada por mi' Real 
decrelo de esta fecha, á D. Anlonlo Me. 
rclu y Casoclemunl. quo desempeña ac-
iimliuenle aquel cargo. 

Dado en Palacio á veinlinueve de 
Oclubre de mil oclioclenlos sesenla y 
cmitro.—Eslá rubricado de la Real ma-
no.-^EI Presidente del Consejo do M i 
nistros, Ramón Maria Narvaez. 

mmm m GHUIA I ÍIISUCII. 

REkL DECRETO. 

Conforme á lo prevenido en mi 
Real decrelo de 27 del corrienlc, lo
mando en consideración lo expuesto por 
el Ministro dé Gracia y Justicia, y por 
acuerdo del Consejo de Ministros, para 
dirigir la enseñanza moral y religiosa 
do mi querido Hijo el Príncipe da As-
lúrias, 

Vengo en nombrar al Eminenlisimo 
Cardenal Puente, Arzobispo de Burgos. 

Dado en Palacio á veintinueve de 
Oclubre de mil ochocientos sesenla y 
cuatro.—Eslá rubricado do la Real ma
no —El Ministro Je Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazóla. 

Por decrelo de esla fecha, dado por 
la Muyordomia Mayor, S. M. ha nom
brado Confesor del Principe de Asturias 
al propio Cardenal Arzobispo de Bíirgos. 

DE LOS AYUÍYT.UIIENTOSÍ 

Alcalilia constiluaonai de Póbla-
dura de• l'élayo García. 

Se anuncia la subasta de la 
obra de la casa de escuela de 
esla villa, presupueslada en la 
cantidad do 12.9a0 re., cuya 
subasta se celebrará ante este 
Ayuntamiento en las casas con
sistoriales del'mismo,,el.' dja .fj 
de Noviembre próximo y hora 
de once á dos de la ¡larde,' y 
con sujeción al plano y 1 pliego 
de condiciones ijue!tetá de ina-
niíicsto en la Secrfetana <Jel 
mencionado. Aynntamjenlo: no 
se admitirá postura que exceda 
de dicha cantidad. Pobladurá 
de Pelayo Garcia 24 de Octu
bre de 18 64.-El Alcalde, Fran
cisco Grande. , •' V'' 

BE LOS JUZüÁUOS. > 

£>. Manuel Martínez Montes, 'Se-
aviario honorario de S. M. 
(Q. D- ¿V y por la mismq 
Juex de primera instancia de 
esla ciudad y pueblos de su 

' partido eid. • • 

Por el primer edicto; tér? 
mino y pregón, si3;cita;'lláriiá 
y emplaza á. Agustiti Cábero, 
natural de la provincia de León, 
de 34 aros de edad, para que 
dentro de treinta dias á contar 
desde el siguiente á el en que 
tenga lugar la inserción de este 
edicto en los Boletines oficia
les dé la capital de Córdoba y 
en la ya expresada de León, 
se presente ante éste Juzgado 
á responder á los cargos que 
le resultán en la causa que 
contra el mismo se sigue por 
hurto de SOO rs. vn. á José 
Diaz Campos, apercibido que 
de lo contrario, además de de
clarársele contumaz y rebelde, 
é incurso por lo tanto en las 
penas de la ley, le parará el 
perjuicio que haya lugar. Mon-
toro veinte y nueve de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.—Manuel Martínez Mon
tes.—Por mandado de S. S., 
Luis María Pedrajas. 

o—• 
DELA AUDIENCIA DELTERRITOMO. 

.. REGISTUO DE L A PROPIEDAD 

DE VALENCIA DE D. JUAN. 

Provincia de León. 

Continúa la relacioo ile nsiemos <](!f>'Ctim-
sos |ior no constar la ¿iloitciou ilu lu.s [ in
cas quo so liallan en eslu registro. 

Pueblo de Lordemanos. 

Imposición de censo de una casa por 
Pascual Aloi so y su m'ugor á la bono-
rabie Orden Tercera, en 29 de Octubre 
"de ITJO. . 

Obligacion de fincas por Miguel Uo-
driguez a Maria Charro, en 27 do fe
brero de 1-771.-

' Imposición tío censo de una huerta 
por,, A tid/és, Pozuelo y otra á ltosi¡iido 
(¡on/alez Mansilla, en 3,0 de Euero de 
1773. ' " 
- Id. do un majuelo por Francisco Pé
rez j otros al C.ibildo muyor do S. V i -
coolo, en 2li /lo Abril de i i l . . 
. Ul. do «na casa por los hereilerns de 
Juan Casadp á don Hernando del Cas
tillo y doña Elvira, eií 2 do Mayo de id. 

Id. do riñas por Maria González á'los 
mismosí-en id . '. ' 

Id. do una casa por Domingo Casado 
á los misinos, en id. 

Id. do upa viña por Rernardo de la 
Hiiarga al coiiveiildde Sta. Clara, en 5 
dé Julio de id. 

Id. de fincas por josó y Andrés Ro
dríguez i don Manuel Ramos y olro, en 
7 de i d . . 

Id. de una viña pdr Catalina Domin-
guez al convenio de Sancli Spirilus, ea 
3 de Agosto (le id . 
• Id. de (incaá por iManuel JIoran al 
mismo, en idw • 

Id. do una. buerta por Maria Zancón 
al mismo, en 29, tío id . , 

Redención de censo dé otra por José 
Fernandez y otros á Martin Fernaiitlez, 
en 18 de Jiinio tle 17S3. ' 
- Imposición de censo de una viña por 
Domingo Morlinez y olro á la obra pia 
de Viejas, cu 2o .desunió de 1788. 

Id tleíincas por José Alonso á lasOo-
minicas Iteligioias tlu Sancli Spirilus, 
en í de Julio de 1788. 

Id, do una casa por Andrés Alonso á 
la Confradia tle .Animas y Sacramento, 
en 23 de Junio de 1790. 

Compra do una viña por José Pérez 
á Manuel Riego,,en 11 de Febrero de 
1791. I 

Permula de liuerlas por don Juan ' 
Itorbujo v Pascual Alonso, en 10 de 
Marzo de'1832. I 

Compra do una viña porCalisto Alón- ¡ 
sn,i Pascual Porez, en l . ' d o Abril de 1 
1833. I 

• Id. de tierras por Felipe Uodriguez i 
Tomás de la Uuerga, en 30 de Diciem- . 
bre do id. ) 

Id. olra por Felipe Cachón á Domin- j 
go Zapatero y otro, en 2» de Marzo de 
1835. I 

Id. do una hnerla por Felipa Moran á 
Tomás Itodriguez, en 10 (le ¡llavo do ; 
1831). . | 

1(1. de tierras por don Gerónimo Ca- j 
(lenas yolro.á don M i reos Sánchez Car 
pintero, onü de Oclubre do 1812. 

Ueconocimiento de censo de una vi
ña por José Tirados y oíros á la cofra 
dia do Vera cruz, en 10 do Noviembre i 
de id. i 

Compra de una casa por Antonio ! 
Alonso á Ffoilán Moran, en 23 de Se
tiembre de 1817. • . i 

Id. do uní linorla por P.israal I I T -
rero,á.Anlnaio l l i r r j r u , en 10 de No
viembre de ISo í 

Id. de lincas por Pascual Alonso al 
mismo, en id. 

Id d» una huerta por Felipa Mor án 
á Nicolás Alonso, en id 

Id de un quiñón y tierra por Calix
to Alonso á don Bernardo Moran, en 
9 de ISdcco de íSü.'í. 

Fianza do viñas por Manuel Revilla 
á Clemente Francisco, cu 15 de D i 
ciembre de 18511. 

Compra de lincas por don Manuel 
Pérez á Luis Alonso, en 31 de Mavo 
de 18:)7. 

Id. do una tierra por Ramón Cabañe
ros á José Cabañeros, en 29 do D i 
ciembre de 1858. 

Permuta de fincas por Manuel Alonso 
v (¡abrial Ptoilrigúez, en 10 de Mayo do 
Í8oD. 

Fianza ,i)c una casa por Maria IV.rcz i 
Calixto Alonso, en 8 de Agosto de id-

Herencia do. tincas por don Luis Ca
denas de don José Cadenas y su inuger, 
en 23 de Noviembre de id. 

Id de fincas por doña Angola Cadenas 
dalos mismos, en id . 

Compra do una tierra por los herede
ros de Lázaro Gárcia á Diego Pastor, en 
10 de Marzo do ISOO. 

Id.' de «na.casa pw.Diego Pastor i 
Miguel y Andrés Canal, en id. 

Id. de un huerto y pradera par Nico
lás Charro á Miguel (Juiñones y otros, 
en,id. 

Ilorencia de lierras por don Rafael 
Cadenas tle doña Margarita Culonas, en 
2I.dc Mayo de 1800 

íd. dei.l. por doña Clara C.impelo, de 
don Antonio Campólo, en !l do Ó^tubro 
do id. 

. Id. do id. por don Eugenio Campelo, 
del mismo, en id. 

Id. de. fincas por Juan Charro de Isi-
doroCharro, en l í de Mayo de 1801. 

Id. do lincas por Viceñü Alonso, en 
13 (ln Agosto de id. 

Id. de id. por doña Matilde Campírn 
Sánchez, (lo don José (lampero Alvarez, 
en 12 de. Febrero tle ISO'!. 

Id. de una tierra por An'.onio iioerga-
de Francisca Uuerga, en 22 de Odubre 
deid. 

Id. de id. por Francisca Morán de Fa
biano-Moran, en 27 de Oclubre de id. 

Id de id. poi Juan Charro de Nicolás 
Charro, en 17 de IJiciemlirede id. 

Id de una cueva por Josefa Alonso, 
del mismo, en id. 

Pueblo de Luengos. 

Compra de un prado por Manuel Gon
zález á Gabriel Fernandez, en 2t> tle 
Enero de 18-18. 

Id. de una lierra por el mismo á don 
Marcelino Cagigal, en 17 de Junio tic. 
Ídem. 

Id. de un huerto por Isidoro Rermejo 
al mismo, en 20 de id. 

Id. de una huerta y palomar por don 
Claudio Pérez, á José Santa María, en 
10 do Marzo de 1852. 

Id. de una tierra por Manuel Gonzá
lez á Santiago Cascallana. en id. 

kl . tle tina viña por Birltilomé Marl i-
nez v olro á Angel Cueba, en 15 do 
Abril de 1852. 

Id. do una casa por José do Avila á 
Isidoro Barríales y oíros, en 29 de 
Jubo de id. 

Id. do i d . por Tomás Melón á Alejo 
González, en 0 de Noviembre de id. 

Id. de un huerto por Venlura l'astra-
na á José Avila, en id. 

Id. de id . por Tomás Melón á Isabel 
Cascallana. en id . 

Id. de (incas por Miguel Cascallana á 
Juan Trapero y otros, en 2 do Diciem
bre de 1852. 
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• Id. <!e «na Imcrta por Casimiro Gon
zalo/, á Friiunsiu Sadices, en 3 úe Ui-

•ciemhre líeiA. 
Iil >lo. una tosa por J u a n Rubio á 

itíaljiíel Fei'iiamloí. v u id. 
Iil. du un \ t m \ i i por Mfciiol fionza-

ta 6 DcioaiHlo Uoürigura. «n id " • 
- Id. de Horras jior Alq-o Sania 
Jlavla á Mamuil Alace y ' ü m , ' t» 
idcm. 

• •'l'ernnli de rasas por Lucas Cancelo 
y José Avda. en id. 

•{Se contimarúj 

DE us-mmus DE OBSA MOKTIZACIOK, 

COMISIOIS PRINCIPAL 
U S Vc.NTAS DE l í lKNES NACIONALES DE 

LA r n o v i K c i A . 

Por disposición del señor 
fifíbernador de la |)i'ovinci¡i, se 
S(iS|reiide eJ rpmaíe íiiiunciaííp 
para el 43'del corriente de ks 
iincas sigüienlrs: 

La casa calle de los Bote-
t-os, nim. 16 y 160 del inven
tario anlíguo, de la Gónuinidad 
del -Sábado, y la (¡nei en la mis-
jiiat-alle e s l á señalada con 'el 
iiiVnn. 17 y con el 90 delinven'-
,:tari.o anlíguo,' de la misiiia [ii'or 
•cüdcncia. 

l.o ([líese animcia para co-
iii'Ciinieiilo de los inlcresjvdos 
•i.n su adquisición. León 'y No-
•ximbru l> de 18GÍ.—Eicárdo 
Jlora Varona. 

ANUiSCIOíí Ó'FICIALIÍS.V1,-

ÍUreccion r/rimal de lientas 
Eslttucaúas. 

Dcsili» que,'por !a mótiifi^n-t. 
£ * '\\ U e S . M.. i in.M'iicueMlro al fren-
'•V: de i sla Dlrrccimi i f e n e r a l , m\ 
" " l a s : in l i" i i ln i l es i 'OT np¡mas c o n s -
"•liintit ,'.r,'iii, s i i ln i d do ic^ulari-
-JCII', í ia . - la duni le i's p i m l i l c . id .sei-

v ie io di' las ronl.is cuya ¡ r r s l i m i me 
i.'.-lá i-cmlia.la. cmim (nii i 'o iiiodíodo 

v J l l l i ' ^ a i ' al Tesolu lodos los r e c u r -
-HIS i M l e i i l a d o s en el ( i r c s u i m u s l a 
-^!e ingresos . 

Como conseoneneüi do las tne-
i!i ,las ya a d u p l a d a s , |us pedidus de 
elVUus (¡no faaciMi las provincias, 

ij^ou piunlaineiilo. cotisignailus so-
.lil O las IVdiriras, y i'Slos eslaljloci-
rnii'iilo.s vinlieau las rcmcías con 
suma | i i M i i a l i i l a i ) ; a.-i ( j i : c , 011 c) 
«lia, los alniacenos de las capilalcs, 
lio las Ailmiui.'.lracioiit's ili' pi'itido 
)' 'I'; las sulialteii'as, piiotlcn con
tar i-iin id ropui slo de intli nccion. 
Paiocn n¡.lural i[tic no dcliia exisr. 
tú el piás leve uiulivp ({t (jtr^a ^or 

parlo do los consumiilorrs-, pero 
ilrsgraciadomenti), el públjcq \¡ot 
nn ládo y la prensa por oli'o; ilé-
mmciau.ion.muclia IVccucucia fal
la'' do oréelos estancados en los 
punios de ospendicion.,. 

lil nial, piíés, radica úniea-
menlo.en los eslauuos y espcmlo; 
iJun'as', ya por í|iie Jos eiicaigádós 
no cuenlan con los fondos, p ^ ^ a -
nos para abaslcccrse de lodas las 
clases de efeclos, ya por i|ue se ol
viden ilola imporlanle misión que 

. ilosompefian; pero en ambos casos, 
inliereu perjuicios de considera
ción y de Irasccudencia. Scnsibie 
es 'ijtic,' con su injuslilicable con
duela y proceder, priven a la Ha
cienda de legilimos y naVurales 
rendiniicnlos, pero es inlinilamen-
le mas grave (|iifl al público se le 
causen las 'molestias que' son cón-
signienles, cuando bay el sagrado 
deber, en lodos los. agentes; de la 
Adminis'.racioiii de atenderle, con 
preferencia'. ' " • u 
• ''-Arito' las grandes cqrisidcracior 
iíé« que se merece el;cóniunnil'o'rl; 
como tributario in'diréclo del Esta
do, no es posible liesalemitr., sus 
quejas; siquiera .fuese momeulá-
neauienle, y por lomismo cstoCen'-
tro directivo se' vé Oliligatlo á .í'e-
cúrrii á V. S. eii ilemjind'a' de sii 
poderoso auxilio; y clicaz cpóp.era-
(¡ioiij para que tengan exacto cum -
pliniieulo las disposiciones sigiiien-
l É s ; " 1 " ' ' ' l : S ' ' ' , . ' . '. 

1. *' Todos'los , cslapiíueros, y 
fspendedores/ asi dé las capitales 
i 'nno do los demás pueblos de la 
Peiiinsiila/'-débefáti surUfse'de' los 
tabacos y efectos ij'ui' te'iigan" con-
sunio y acé|.itacion en sus respecti
vas localidades, en c!Íiilidail;, bas-
taute á,'sa.lisfacer. las necesidades 
dej co'nsumídór durante11 mia' se^ 
ni a o a, lo ola iliió' pif H'l/asé1 ó ti po jjá -
ra el', señalaíineuiq 'las''vtíiitas:,il,e; 
un mes, á (¡n de que, én un cua
dro ó,.lalila.:se lije el míniniuiri ile 
l.aŝ sacas •'periódicas,' que' ülteberíí 
hallarse autorizado' por, la' Adriii-' 
nfiSlraéion pl'incipar'ilelá' jiroviu-
cia," pará q'iie'él publico' tenga hi 
garaiuia de encontrar siempie ' 
clases que en ciida punto so debeií 
espender.. 

2. -* Será bbligalorio para los 
inisnios eslaiii|uer'os y espendedo-
les el tener un rejiucslo coustaulo 
de existencias, que no bajará del 
consumo de cuatro días en las ca-
pilales'y del do tres én las demá^ 
jioblacíóiiesí "siii que deban bacer 
uso de él, siiio en casos exlrsor-
dinarios y no previstos en las ven-
las comunes; perú repoudrineitcaí 
yor éonslUii.o que bubiesen teiiLila 
en la priuiera saca que bagan., 

5.* K» las eapilales de pro
vincia y en los punios en qué hu--
b'iéré sstablecidás Adminislraéiq-' 
lies de partido ó de reulas estan
cadas, se liará el seflalamionto do 
las clases que como, repuesto hart 
de copscrvfur siempre los estau-

ijucros y espendeilaros, por los Ail-
miuisirodores respectivos, y en los 
pueblps^cn que.- no oi,istan'diclias 
(iependencias se fijará,por los Al» 
calties. 

. j . ' , En las espresadas capita^ 
lés y'pueb'lo's 6n que línyAllmirus-
tradóres de páilidb'ó dcéslánciiilas 
»e baráii, cuando iiiürios, líos y)^-
jia.s semanales ¡i los estaiieos'yos-
pendedurias, por los agentes de la 
llacicudii .pública, y los que radi-
"queii en otros pueblos, serán iam-
bién'S'isiiodos' por1 el 'Alcalde 0 
prócurádor síñilico, y en su deféc-
lo por el .regidor que designen los 
Ayuiilam.ienlos. , ; • <• t 

.5.*': Ouaiido so adviertan fáltfl; 
de oléelos,. se obligará.á los,están-
'queros y espcniledores a que ¡iis-
tanláriéanienlé se surtan dé las cla
ses dé que carezcan, y sedárá'cufiu, 
ta, por el correo mas próximo al 
Gobernador; de la ; |irovincia,: ilé| 
noî bro de lo.persona quejo desr-
ei'np'i'fté.' .. . . 

ü.* La primera'falta será cas
tigada por dicha autoridad, impo-
híénflo al causante la iniilia de"'20 
reales si es de la.capital y con la 
de 5 rs. a loé' de1?1 ¡lemas pobla
ciones: la segum' i con la de 80 y 

.̂O.ro.spc.ctivajuenle l̂a tercera con 
¡a de '201) y 5Q¿y la cuarta con la 
separación del estaii(|.i¡erc|,Ó espen-
Uedor. 1 ''"'•'• ' '"'•' •' 
' .7'.'. Si • los expresadas" faltas 
oeiii'riesc» .en, las localidades en 
que existen Admiribtracioues.de 
partido y de rentos estancadas, por 
qy'e; sp' .cárcoierai en .íuaoáliua-
ccucs;del're|)i)eslo necfsarjo p̂ara 
ábasléeqr . á. todos los cilancos de 
su 'ré^peciivq distrito, sé.'juslilica-
rS ilebiilámcíite'pbii'los Alcli'Wes1 y 
áo dará cuelita'ál1 Oobeniador de 
la provincia.;Por-lá priméia fállav 
deosl^clase,; se jiiipoiidrá al'Ad-. 
min¡3,lradqr.|nujla de iOft rs.:,por 
la ségúnda,.;l,a;|d'e 400 y, por 
la 'tercera, sé le .susp'éíiderb. de em-. 

; pico y: sueldói! dando"'in'ñiedialv 
avisó á csla^Direcciort para afeo!* 
dar su cesáníia. • '' • 

Y 8." .Cuando las fallas de sur 
tidó tengan su origen en lasca'pilales 
de'provincia, bien sea por haber 
desatendido; las Adminislraciqnes 
de Hacienda pública las rctriesas, 
6 por no'babl'r reclamado ori los 
pedidos mensuales los erettos''lqiie 
se '.necesitan en el cualriniestro.de 
instrucción, serán responsables los 
Administradores de Jos ^érjuicips 
qí e'snfra el'Tesof o y'el público, y 
Bs propou'drá al Éxcmd.!Sr:' .Minis 

! tro él correctivo que correspóndá 
; y basta la separación si hubiere mc-
L-ílos para olio. 

... No puedó en manera alguna 
©cuitarse ú V. S. que el público 

i tiene un indisputable dereebo á 
i encontrar en los estímeos y espen 
1 deilnriasr los eíeetos que necesite 
; para su consumo, y que no puod 
: haber, cu ningún coso, motivos ni 
. coQsidqraciQnqs bastantes parada 

jar impunrs las fallas que cometan 
los delegados de lu ilicieiida en-
cargados de su cspemlicmn, y de 
Bijui la necesidad de adoptar se've-
risiinas' prevenciones.' Sea V. S. 
inexórable con todo ;el queifalti» ó 
desntiénda súf d^befeíi; para evi
tar que vuelvan^ á f repróilucirse 
quejas ni rEtliímacioije.i, por niiila 
que sea 'conc.eruienle-.á '.ía's '• rentas 
estanca das, '• 'yfta^lli'íecci'óii 'lendrii 
mi nuevo níotiyo de agradécimien-
to Inicia V. S. • 

Sírvase1 V. S. transcribirostá co
municación al Administrador priú, 
cipal de Hacienda pública de esa 
provincia para que lo baga inmo. 
diatamenle ii todos los subalterniis; 
acordando que se.inserte en el Un-
Ictin oficial .con las-prevencionés 
que juzgué V. S. iie'éésário hacer á 
los^Alcaldes para,que, en lai parlo 
gueles es réspecliva,; sceunden los 
^uslps dcseqsjle osla. superioi'iilad. 

'..pióx .guardo, á ., V,-. S.., muclios 
años. Madrid 15 de Octubre de 
18l¡4,^Carlps; Jlarfpri.—Sr. -Go. 
borniidur.de |a praviucia^de. Lcpii. 

ESCUELA NOIíM.A,L SUPERIOto DE 
¡,, ;IjiqN.. ,. 

He recibido, por el conduelo 
del limo. Sr. Héctor de esto Dis
trito ''Universitario 1los títulos do 
moéslro dp" '1.' enseñanza, ex
pedidos a favor' dé IV. Isidoro Al-
várezy Garcíp, ,1). iide/onso. Mu» 
clio y RIIIZ, Ó.* Antonia Alfousa 
T¡egeriiitt de las Vallinas y IV.' Luw 
sa Isabelv Santbs' Mártiiióz dé la: 
iLoriiiosUla. 

Lo que se anuncia por me
dio, di. estei Boletín á lin de que 
los interesados so presenten á re
coger su respectivo'Ululo. Leoil 
'¿4 de Octubre de 1 8 0 4 . p i -
reclor, iaciiito Arguello y .Robadov 

, ANUNCIOS PAUTICULAUES. 

, - El dia 5 de Noviembre se ex
travio del pueblo-de Nava una va
ca, color blanco. La persona que 
supiese- su parade'i'O'ilárá razón ú 
Gregorio-; Cordón, vecino de Pe-
rodilla, quien abonará los gastos 
causados y dará el hallazgo. 

Impteniide íoA t.Ríitoiiila^Platóna!, X. 
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